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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, Tres de agosto de dos mil veintitrés 
 

Proceso Impugnación de la Paternidad y Filiación 
Extramatrimonial. 

Demandante Defensoría de Familia a favor de la 
menor Antonella Borja Moreno, y a 
interés de la señor Sirley Yurani Moreno 
Agudelo 

Demandado 
Impugnación Paternidad 

Gabriel Borja Gómez 

Demandado Filiación 
Paternidad 
Extramatrimonial 

Luis Mateo Cárdenas Saraza 

Radicado 05-001-31-10-010-2023-00315-00 

Decisión Admite demanda 

 

Reunidos como se encuentran los presupuestos legales, sin necesidad de otras 

consideraciones, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda de Impugnación de la paternidad y filiación 

extramatrimonial, propuesta por la DEFENSORÍA DE FAMILIA en interés de la 

niña Antonella Borja Moreno, en base a lo manifestado por la madre de la menor 

SIRLEY YURANI MORENO AGUDELO, en contra de los señores GABRIEL 

BORJA GÓMEZ, en lo que respecta a la impugnación de paternidad y en contra del 

señor LUIS MATEO CÁRDENAS SARAZA, en lo referente a la filiación 

extramatrimonial. 

 

SEGUNDO. - Dar el trámite del proceso VERBAL, establecido en el Título I, 

Capítulo I, artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía 

con el artículo 386 de la misma obra y la ley 1060 de 2006. 

 

TERCERO. – NOTIFICAR personalmente este auto a los demandados; correr el 

respectivo traslado por el término de VEINTE (20) DÍAS haciéndole entrega de la 

copia de la demanda y de sus anexos (Art. 369 C. Gral. del P.). Advirtiéndoseles, al 
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momento de la notificación, que la renuencia a la práctica de la prueba de ADN a 

que hubiese de practicarse dará lugar a la declaratoria de impugnación de la 

paternidad y de la filiación acá alegada, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

1° numeral 2° del artículo 386 del C. Gral. del P.  La notificación se realizará de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. –  Una vez notificados los demandados, se les correrá traslado de la 

prueba científica allegada con la demanda, para dar cumplimiento a lo preceptuado 

en el inciso 2, numeral 2 del artículo 386 de la norma en cita, en lo referente a la 

pretensión de impugnación. 

 

QUINTO. – Se decreta de conformidad al numeral segundo del artículo 386 Practica 

de Prueba de Marcador Genético de ADN, una vez se notifique la presente demanda 

a la totalidad de los demandados, se procederá a fijar la respectiva fecha, hora y 

lugar en la que se ha de practicar dicha prueba. Con el fin de determinar lo 

correspondiente a la pretensión de filiación. 

 

SEXTO. –  Entérese a la señora representante del Ministerio Público y al señor 

Defensor de Familia, adscritos a este Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
Juez 
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